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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia co n tin u a  en 
esta Cdité «n  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en trasladar á  la plaza de Teniente fiscal de la 

Audiencia de Madrid, vacante por haber sido también 
trasladado D. Antonio Cabrera, á D. Gonzalo de Córdoba 
y  Ceriola, Fiscal de la de Palma.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

Aurelias*© !¿Í8*¡&Fes K iva».

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Palma, vacante por haber sido también trasladada 
D. Gonzalo de Córdoba, á D. Antonio Cabrera y Viruega, 
Teniente fiscal de la de Madrid.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A m * e t is m ©  K iv a s #

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Pereira y  
Novoa, Magistrado de la Audiencia de Barcelona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, 
vacante por haber sido también -trasladado D. Manuel 
Cubells.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

^rare&iauá© lanares ISiva».

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Cubells y  
Ciscar, Magistrado de la Audiencia de Burgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelona, 
vacante por haber-sido también trasladado D, Vicente 
Pereira.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos o'cheñtá f  trés‘r  .

ALFONSO.
El Ministro de Grnciá y  Justicia,

Jtrarellsaift© lisiare» Bivat*

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS. ■
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar

mada D. Eduar do Butler y Anguita cejse en el cargo de 
Secretario de Junta superior consultiva del Ramo; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. . . .

Dado en Palacio, á. veíate de Noviembre (Je mil ocho- 
cieatos ochenta (y tres.'

. ' a íA W s q .'
t í  MinistroIre^Tarmá;' ' ' v> ’’

' Cari©» V a i é ^ ' é e í V ••

A propuesta del Ministro de Marina,  
Vengo en nombrar Secretario de la Junta superior 

Consultiva de la misma al Capitán de navio de primera 
clase de la Armada D. Zoilo Sánchez Ocaña y Viéitiz.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

C ario » , V a lc á rc e ! .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Capitán de fragata de la, Armada D. Manuel de Real y 
Arce,

Vengo en concederle Merced de Hábito en la Orden 
militar de Santiago.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

C asaos V a íc á rc e l .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder el pase á la escala de reserva al 

Inspector del Cuerpo de Sanidad de la Armada D. Jesual- 
do Cebrián y Serrano, cpn;arregjp á lo. dispuesto en el ar
tículo %% de la ley de ascensos de la Armada de 1878, re
formada por la de 3 de Julio del presente año. •

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO. ,
Ei Ministro de Marina,

Cari©» f a l c á r c e l .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Vista la ley especial, fecha 17 de Marzo 

último, cuyo art. 1.® autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Ignacio Figueroa la concesión de un ramal 
de ferrocarril para servicio público de trasporte desde 
las minas que, partiendo desde los pueblos de su fábrica 
de desplatación sobre el puerto de Cartagena, termine en 
la estación de Santa Lucía, del tranvía de vapor de la 
Compañía inglesa Cartagena y Herrerías, tranvía de vapor: 

Visto el expediente instruido á instancia del interesado 
para los efectos de la expresada ley:

Visto el pliego de condiciones particulares aprobado 
por Real orden de 17 de Octubre próximo pasado y acep-r 
tado por el peticionario D. Ignacio Figueroa para la con
cesión del ramal de ferrocarril que se indica;

el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar áDon  
Ignacio Figueroa la concesión de un ramal de ferrocarril 
para servicio público de trasporte desde las minas que* 
partiendo de los muelles de su fábrica de desplatación sor 
bre el puerto de Cartagena, termine en la estación fié 
Santa Lucía del tranvía de vapor de la Compañía inglesa 
Cartagena y Herrerías, tranvía de vapor; entendiéndose 
otorgada esta concesión con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado para la misma por Real orden de 47 de 
Octubre próximo pasado.

De la de S. M. lo comunico á V. I para su conoeimien-- 
to y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid. de, Noviembre* de 1883.

SAROOAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

LEV ESPECIAL QUE SE CITA.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dibjs R$v constitucional de España; á to

dos los que la presenté vieren y entendiere^, sabed: que las Cor? 
teéban han decretado y Nos sancioú&do lo simiente:

Artículo 4 * Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar 
á D. Ignacio Figueroa la concesión de un ramal de ferrocarril 
para servicio público de trasporte desde las minas que, partien
do desde los muelles de su fábrica de desplatación, Sobré el 
puerto de Cartagena, termine en la estación de Santa Lucía, 
del tranvía de vapor de la Compañía inglesa Cartagena y He- 
rrerias, tranvía de vapor.

Art 8.* Para los efectos de la expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública, esta línea se declara de servicio gene
ral; pero, su concesión se otorgará sin subvención directa ni 
indirecta del Estado, con sujeción al proyécto presentado en el 
Ministerio de Fomento, salvas las modificacionee que en ei 
mismo; acuerde introducir.

Art. 3.* La concesión se hará por 99 años, y se sujetará % 
lo dispuesto en la ley general de Ferrocarriles de 83 de Noviern* 
bre de 4877 y demás disposiciones vigentes.

Art. 4® Los trabajos para la ejecución de esta linea darán 
principio dentro del término de dos meses, contados desde la 
fecha en que sea otorgada la concesión, y quedarán terminados 
en el plazo de un año.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y  demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiástica, de cualquier clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.~*YO EL RSY.=El Ministro áe Fomento, G e r 
m á n  G am azo .

Pliego de condiciones particulares para la concesión de un ra* 
mal de ferrocarril para servicio público de trasportes desde 
las minas que, partiendo de los, muelles de la fábrica de des- 
platación de D• Ignacio Figueroa, sobre el puerto de Cartagena, 
termine en la estación de Santa Luda del tranvía de vapor de 
la Compañía inglesa Cartagena y Herrerías, tranvía de vapor.
Artículo 4.° Ei concesionario se obliga á ejeeutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estableci
miento de un ramal de ferrocarril para servicio público dé tras
portes desde las miñas que, partiendo de los muelles dé la fá
brica de desDlatiición de D. Ignacio Figueroa, sobre él puerto 
de Cartagena, termine en la estación de Santa Lucía del tran
vía de vapor de la Compañía inglesa Cartagena y Herrenas, 
tranvía de vapor»

Art. 8.* Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden fecha 88 de Setiembre del presente 
ano, y a las prescripciones que en la misma Real orden se es
tablecen. No podrá introducirse modificación alguna en este 
proyecto sin que preceda autorización del Ministerio de Fo
mento.

Art, 3.* El concesionario dará principio á las obras dentro 
del plazo de dos meses, contados desde la fecha en qué sea 
otorgada la concesión, y quedarán terminadas en el plazo de 
u& año, á contar desde la misma fecha.

Art. 4® En.el término de 15 días, contados desde la fecha 
en que s e  publique esta concesión en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 8.355 pesetas en metálico ó efectos de la Deuda 
pública, calculados al tipo que para este objeto les está seña
lado en las disposiciones vigentes, cuya cantidad es equiva
lente al 3 por 400 del presupuesto del camino. Esta fianza po
drá, devolverse al concesión ano cuando se justifique tener obras 
hechas por un valor equivalente i  la tercera parle del importe 
de jas comprendidas,ea la concesión, quedando dichas obras 
en garantía del eumjpiimieato de las condiciones estipuladas.

Art. 5.® No pódrá ponerse en explotación este ferrocarril sin 
que preceda autorización dei Ministerio de Fomento en vista 
del acta de reconocimiento de las obras y del material móvil 
que haya de emplearle en la explotación, redactaüa por ei I n - . 
geni,ero del Gobierno encargado de la inspección.

Art. 6.® No podrá el concesionario exigir por el uso de este 
ferrocarril precios mayores que los que resulten de la aplica
ción de la tarifa que sigue á estas condiciones y contiene los 
precios kilométricos exigióles como máximum.

Art. 7.® La concesión dé este ferrocarril se otorga sin per
juicio de terceró y dejando á salvo los derechos adquiridos; 
dicha concesión se entiende hecha por 99 años y con sujeción 
á la ley especial fecha 47 de Marzo del presente año, á lagene- 
ral fecha 83 de Noviembre de 4877, á este pliego de condiciones 
particulares y á todas las disposiciones de carácter general 
dictadas hasta la presénte, ó qué se dicten en lo sucesivo, y sean 
aplicables al ferrocarril de que se trata*

Art. 8.® Caducará la concesión en lascastesiguientes:
4.® Si no se .constitiíyesé la fianza en la forma y plazo de

terminados en el art, 4.® de éste pliego de condiciones.
&.* , Si no se empezasen las obras ó ¿o se terminasen dentro 

de loé plazos está-b ludidos'en la cláusula 3.® de este pliego, salvo 
los' casos de fuerza mayor debidamente justificados.

3.® se-interrumpiese total ó parcialmente el servicio pú
blico., áalvolos casos:'de fuerza mayor debidamente justifi
cados, f " r'

Y 4.#j7 snaEm gresa concsssidñaria fuese disuelta por/resq» 
Ilición administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

Art. 9.® Son de cuenta del concesionario de este ferrocarril 
lo s '^ ^ ^ ^ o ^ íb b ^ 'ia * in s p e c c ió n  que elGobiercfolm de 
ejercer 'sobre su constrúdciój y explotación; estos gastos se
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regularán con arreglo á las disposiciones que rigen sobre la 
materia actualmente. .

Art. 10. El concesionario nombrará un representante, desig
nando además su residencia para recibir las comunicaciones 
que le dirijan el Gobierno y sus delegados. Si se faltase á esta 
disposición ó el representante se bailase ausente del domicilio 
designado por el concesionario será válida toda notificación 
siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de residencia 
designado.
Tarifa máxima de precios de peaje y trasporte que pueden exi

girse en él ferrocarril para servicio publico de trasportes desde 
las minas que, partiendo de los muelles de la fábrica de despla- 
taoión de D. Ignacio Figueroa, sobre el puerto de Cartagena, 
termine en la estación de Santa Lucia del tranvía de vapor de 
la Compañía inglesa Cartagena y Herrerías, tranvía de vapor.

Pesetas.

Por cada tonelada  .........................................  0‘30
Disposiciones para la percepción de los derechos de esta tarifa.

1.* La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 30 en 30 kilogramos.

2.a El precio de la tarifa no es aplicable: primero, á toda 
masa indivisible que pese más de dos toneladas: segundo, á las 
materias inflamables ó de fácil explosión.

3 /  Los gastos de carga y descarga serán de cuenta del re
mitente ó consignatario, el cual abonará por este trabajo un 
derecho de 73 céntimos de peseta por la carga y descarga, ó 
sean 375 milésimas de peseta por cada operación.

Madrid 17 de Octubre de 1883.=SARDOAL.=Hay un sello 
que dice: Ministerio de Fowcttío.=Conforme.=*I. Figueroa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Establecimientos penales.
RECTIFICACIÓN.

^ En la G a c e t a  correspondiente al día 19 del actual, pá
gina 538, al consignar los textos de Derecho penal, á continua
ción de los Programas para las ©posiciones á destinos de Esta
blecimientos penales, se consignó por un error de copia la 
Compilación del Enjuiciamiento criminal de 1879, debiendo en
tenderse en lugar de este texto la Novísima ley de Enjuicia
miento criminal de 14 de Setiembre de 1888.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Re&l orden de 89 de Noviem

bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta del trozo 6.* de la carretera de Las 
Palmas á San Bartolomé de Tirofana, islas Canarias, cuyo

presupuesto de contrata asciende á 95.030 pesetas 44 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Canarias ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 4.200 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos*ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abibi ta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 44 de Noviembre de 4883.==E1 Director general, E. 
Nieto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 14 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 6.° de la carretera de Las Palmas á San 
Bartolomé de Tirofana, en las islas Canarias, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta* 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por lá can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Diciem
bre de 4884, esta Dirección general ha señalado el día 47 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta del trozo 3.° de la carretera de 
Santa Cruz de la Palma á Candelaria, en las islas Canarias, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 273.042 pesetas un 
céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local  ̂ que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Canarias ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
eonocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ®n 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 43.700 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien ea efectos de.la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el

documento que acredite haber realizado el depósi/0 modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones . guates 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
tación ab/erta en los términos prescritos por la citada inst* uc'* 
ción; siencto la primera mejora por lo menos de 1.000 peseta, 
quedando la^ demás á voluntad de los licitadores siempre qud* 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 14 ¿be Noviembre de 1883.=E1 Director general, E. 
Nieto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 14 de Noviembre último, y de las condiciones j  re
quisitos que se exigen nara la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 3.* de la carretera de Santa Cruz de la 
Palma á Candelaria, islas Canarias, se compromete á tomar A 
su cargo la construccción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á  la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y  Justicia.
Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® del Reglamenta 

para los ejercicios de oposición á ingreso en les Registros de 
la propiedad de Cuba y Puerto Rico de 7 de Noviembre de 4882, 
esta Dirección general, por acuerdo de 45 de Agosto último, de
claró admisibles á los^ejerciclos de oposición al Registro de San 
Cristóbal, de cuarta clase, del territorio de Ja Audiencia de la 
Habana, á los aspirantes D. Manuel Asensio Centeno, D. Diego 
del Castillo, D. Godofredo Lafuente Pérez y D. Bernardo Es
parza y Nogués.

Madrid 20 de Noviembre de 4883.«=~E1 Director general, Ma
nuel de Azcárraga.

Tribunal de oposiciones al Registro de la propiedad 
de San Cristóbal (isla de Cuba).

Constituido el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición al Registro de la propiedad de San Cristóbal, vacante 
en el territorio de la Audiencia de la Habana, ha acordado que 
dichos ejercicios comiencen el día 4 derpróximo mes de Diciem
bre, á las once de la mañana, en el salón del Consejo de Fili—* 
pinas del Ministerio de Ultramar; y que según el reglamenta 
de oposiciones vigente para los Registros de Cuba y Puerto 
Rico, el programa de los temas será el publicado para los últi
mos ejercicios de oposiciones á  Registros de la Península en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 29 de Diciembre de 4882.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los se
ñores opositores.

Madrid 20 de Noviembre de 4883.=E1 Presidente , Manuel 
de Azcárraga.=«El Secretario, Eduardo Piera.

Estado de lo cobrado por las Ádmin  
igual periodo del año anterior. Se

istraciones de Á 
publica en la G.

DIR

iduanas de la i 
a c e t a , con arrei

EXPORTACIÓN.

MINSITERIO

E CCIÓN GE

isla de Cuba9 
glo á lo dispi

D E

NERAL DE

por los cona 
&esto en el ar

ULTRAMAR

HACIEND

iptos que se 
•t. 8.° de la

MULTAS
y comisos.

A.

deta llan , du 
ley de Presu¡

INTERESES

rante el mes a 
puestos.

CONSUMO

ie Setiembre d 

TOTAL.

e  1 8 8 3 , comparado con

DIFERENCIA.

ABUANAS. * IMPORTACIÓN. y 5 por 100 de recargo. NAVEGACIÓN. DEPÓSITOS. sobre pagarés. sobre bebidas. DEM ÁS. DE MENOS.

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Habana................................ ...................... 762.452‘02
76.567*74
71.59i‘57
49.999*17
79.574*47

21.784*83
5.547*54
3.239*61
1.67908
5.810*45

520*58

478.597*26
35.309*38

17.983*39
2.869*21

45*25
»

9.585‘6o 9 91.812*97 1.054.476*55 52.973*03 »
Matanzas................................................... 2.783*28 9 843*19 118.372*80 18.875*71 •
Cuba...................................................... 3.860*64

1.393*32
3.762*73

8.174*45
1.115*08

2.037*94 » 2.685*07 162*98 9 80.338*20 490*47 9
Cárdenas.......... . * . . . . . .  ...................... 2.344*34 s 9 a 160 23.898*83 9 14.562*70
Cienfuegos.
Trinidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sagua.................................. .......................

2.917*21
7*62

423*64
575*20
44*88

1.041*68
668*83
346*35

»
9

142*90

578*72

9

66*78

1.164*37
9

9

87.561*68
7*62

30.968*42

10.008*57
»
9

1*25
3.885*19

Nuevitas .............. .......... ........................ » 9 47*94 7.285*76 806 9

Manzanillo ................................................. 9 500 9 9 3.784*49 9 2.598*08
Caibarión.................................................. 1.051*86

6.929*98
*

9
9 9 9 3.772*62 9 ' * 6.342*87

Jibara. ................ ............. .
9

9 9 9 13.409*26 » 8.544*56
Baracoa...................................................

a
9 9 38*34 905*21 9 2.193*03

Zaza............................................................ a
9 9 » » 9 4.247*65-

Guantánamo........... .......... ............ .......... 9.665*43
234'

9.780*64
194*81

1.812*15
52*75

a
1.006*25

9

9 403*50 22.307*97 9.531*91' 9

Santa C ru z..................... .......................... »
9

9 9 481*56 » '■ 895*55

T otal.............................
En 4882.•••««••••••••

1.058.606*43 
1.034.307*93

244.110*45
891.590*31

33.125*19
53.490*54

43*25
9

17.281*88
6.855*30

229*76
9

94.170*31
11.910*08

1.447.368*97
1.398.154*16

92.685*69
a

43.270*88
#

Diferencia... { 5® ............* De menos en loco. . . . . . .

Madrid 47 de Noviembre de 4883.«=»E11

24.298*50
9

firector general,«

47.480*16 

fuan Lorén.

20.365*35
45*25
9

10.426*58
9

229*76
9

82.260*23
9

49.414*81
9

9

9

a
»

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia de Badajoz.
Sección de Fomento.'—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en su orden fecha 27 de Octubre último, he resuelto 
señalar el día 45 de Diciembre próximo, y hora de las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de acopios 
para conservación de la carretera de segundo orden de San 
Juan del Puerto á Cáceres, trozos 1.®, 2.® y 3.®, comprendidos 
en esta provincia de Badajoz.
-  La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y orden circular de 84 de 
Junio de 1869, en mi despachó de este Gobierno civil; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
económicas y facultativas que han de regir en la contrata.

El tipo que ha de servir de base para la subasta es la can

tidad de 10.000 pesetas, y las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose estrictamente al modelo adjunto, 
y escritas precisamente en papel sellado de la clase 44.a

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parteen la subasta será la del 1 por 400dél 
presupuesto de las obras, cuyo depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos; debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado en la forma que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 485 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
qué no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción del anuncio de subasta en los 
periódicos oficiales son de cuenta del que resulte rematante.

Badajoz 12 de Noviembre de 4883.««E1 Gobernador, Vicente 
Bas y Corté».

( Modelo de proposición.
B* N, N., vecino d e . . . enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Badajoz con fecha 42 
ae Noviembre último, y  de los requisitos y condicior íes que se 
exigen para la adjudicación de acopios para conserv ación de la  
carretera de segundo orden de San Juan del Puerto á Cáceres, 
trozos 4.®, 2.® y 3.®, se compromete tomar á su carg o el referido 
servicio, con sujeción & los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . .  .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirth¿ndo qúe será 
desechada toda proposición que no exprese det¿ ¿rminadánaeüte 
en pesetas y céntimos la cantidad, escrita en Jé/fcra, por la que 
el proponente se; compromete á la ejecución dol servicio de re
ferencia.) , ' ;

(Fecha y flrtáa del proponente.)

GoMerno de la provincia de Huesca.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En él Boletín oficial de esta provincia, núm. 56, eorrespqn- 
dientfi al dia 31 dé Octubre último, aparece él anuncio relativa 
á 1* 'subasta de acopios de Pliateriales para la conservación de

(Sigue i  la$á$ .558.)
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la carretera de segundo orden da. Huesca á Monzón, sección de 
Huesca & Barbasíro, cuyo acto tendrá lugar el día 83 del ac
tual, á las doce de su mañanen

En dicho anuncio se ílja como presupuesto de contrata para 
los expresados acopios la cantidad de 13.956 pesetas 40 cénti
mos, debiendo ser la suma de 13.949 pesetas y 50 céntimos, con 
lo cual queda rectificada y subsanada la indicada equivoca
ción ; y se publica en este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Huesca 17 de Noviembre de 4883.=Ei Gobernador, A. Bravo.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e T e r u e l.
Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 25 y 27 de 
Octubre último, este Gobierno de provincia ha señalado el 
día 15 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta del servicio de acopio de mate
riales para la conservación de las carreteras de esta provincia 
durante el corriente año económico por su importe de contrata, 
según se detalla á continuación de este anuncio.

La subasta se celebrará en los térmicos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, verificándose el acto en 
esta capital ante mi Autoridad, para lo cual se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento los presupuestos detallados 
y  les pliegos de condiciones económicas y facultativas que han 
de regir en las respectivas contratas.

Para tomar parte en la subasta se exigirá á cada licitado!* 
un depósito equivalente al 1 por 100 del presupuesto del trozo 
para cuyos acopios presente proposición, el cual se entregará 
en la Caja general de Depósitos de esta provincia.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más/de 
una carretera, presentándose las que hagan en pliegos cerrados 
y  con arreglo ai adjunto modelo.

Teruel 14 de Noviembre da 1883. =* El Gobernador, José de 
fíeredia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha.........
d e  d e . . . . .  y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para la conservación y reparación en él actual año económico
de la carretera de   se compromete á tomar á su cargo los
de la expresada carretera, con estricta sujeción á los mencio
nados requisitos y  condiciones, .por la cantidad de (áquí
la  proposición que se haga, siendo desechada la que no exprese 
en letra la cantidad.)

(Fecha y firma.)

Carreteras á que hace referencia el precedente- anuncio é importe 
dé su presupuesto.

Carretera de segundo orden de Teruel á Sagunto: 14.424 
pesetas 45 céntimos.

Idem de primer orden; el® Alcolea del Pinar á Tarragona 
(primera sección): 8.538'35.

Idem ebe primer orden de Alcolea del Pinar á Tarragona 
(segunda sección): 4.974‘76.

Idem de segundo orden de Zaragoza á Teruel: 24.38485.
16 609*67^ se^un<*0 or(*en; Zaragoza á Castellón (sección 2.a):

d ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e  V a len c ia .
f  Junta de Obras del puerto.

Ei día $0 de Diciembre próximo y once horas de su maña
na, se celebrará él sorteo para la amortización de 389 obliga- 
eiones.proyÍ!icialéé dei puerto del Grao, de. las.4038 que .cora-, 
ponen la décima serie emitida en virtud de la ley de 48 de Ju
nio de 4856, y con arreglo al convenio celebrado con la Sociedad 
de Crédito Valenciano en 49 de Setiembre*de 4872.

El sorteo se verificará en la forma acostumbrada en ios 
anteriores.

Desde el día 24 al 30 del propio mes de Diciembre los po
seedores de los títulos favorecidos por la suerte deberán pre
sentarlos en la Depositaría provincial bajó factura duplicada. 
En uno de los ejemplares se liquidará el valor de dichos títulos, 
el cual será satisfecho desde el día 3 de Enero próximo á los 
Interesados que los hayan presentado, siempre que de la com
pulsa que previamente ha de verificarse résuite su indudable 
legitimidad.

valencia 45 dé Noviembre de 4883,= E i  Presidente, Fran
cisco Rodríguez Trelles.

Gabinete central de Telegrafos
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios
DÍA 20.

— ^  -    - -  - -  ■ - -- -

d« Orini. w  DoütelH».

Suez.    ...........  CastroH...................  Libertad.
Pa¥*s. . .  J* . . . . . .  Resseler...................  Puerta del Sol, 14.
Bafcelona   Agapito O rt i z . . . . .  Greda,40.
SaMbourg. ¿ Consuelo G asalís... Carrera San Jeróni

mo, 28, tercero.
La Linea... . . . . .  Antonio Carvajal. .  Montera, 6.
Biarritz Paralada................... Vergara.
Manacor. . . . . . . . ’. Antonia López  Biblioteca, 44, bajo de-

. racha.
B iarritz. ........... .. Gallego ........... Ancha San Bernardo.

fnlace Cáceres.. José Torrés . . . . . . .  Jaén Villacarrillo.
lasencia. . . . . . .  Ciprianá Martin.. .  Barrio Nuevo*

Valencia.  Olaso*......................  Tres Cruces, tercero
- derecha.

Barcelona.. . . . . .  Julián ............... Aduana, 40.

Éadrid 20 de Noviembre de i88&*=Por él Jefe del cierre, 
V. Martínez.

Á d m in is tr a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l  
día 19.

Garlas detenidas por falta de dirección y franqueo en este
N úm .368 Anselmo Plaza.—Cartagena.

369 Angel Cabanes.—Aran juez.
3% Bernardino Aléañiz.—Mariresa.
871 Francisca Alvarez.—-Pam bre;- — - 
372 Francisco París.—Aldea del Cano.

, 373 Hijos de Romero.—Carabao chel.
874 Josefa Falleda.—Pontevedra*

¡ Núm. 373 Juan A. Adánez.—Buendia^
] 376 Juan A. del Río.—Tejados,
j 377 Joaquín Que vedo.—Herredia*

378 Luis López.—Nava del Rey.
379 Manuel Revuelta.—Pastrana.
380 Mauricio Guereca.—Zaráuz.
381 Simona Martínez.—Almazán.

Madrid 49 de Noviembre de 4883.=*E1 Administrador, José 
María Soler,

In te rv e n c ió n  d e  H acien d a  d e la  p r o v in c ia  
d e  M adrid.

Cargas de justicia.

El día 22 del corriente se abre el pago de la mensualidad de 
Octubre próximo pasado á los partícipes de cargas de j usticia 
que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de Hacien
da dtf esta provincia, el cual continuará abisrto hasta el día 24 
del mismo ambos inclusive.

Madrid 49 de Noviembre de 4883.—Jovito Riestra.

S u cu rsa l d e l B an co  d e E sp añ a  en  B arce lon a .
Habiéndose extraviado un resguardo d© depósito, núm e

ro 4.386 de la dase de intrasmisibles, expedido por esta Sucursal 
en 44 de Julio del corriente año á favor de D. Francisco Varela 
y Navarro, y representativo de 8.500 pesetas efectivas, se hace 
público por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo^ de dos m eses, á  contar 
desde la publicación del primer anuncio, según determ inan los 
artículos 9.® y 286 del reglamento del Banco, teda vez que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
por esta Sucursal el correspondiente duplicado, quedando libre 
de toda responsabilidad.

Barcelona 8 de Noviembre de 4883.«« E l S ecretario , José 
Espinos. X—658

D ele g a c ió n  de H acien d a  d e la  p r o v in c ia  d e  V izc a y a .
Autorizada esta Delegación de Hacienda por Real orden de 

49 de Octubre último para la contratación en pública subasta 
de las obras que se han de ejecutar en el edificio A duana de 
Bilbao de reparacióa general y de arreglo y distribución de lo
cales destinados á las oficinas de Hacienda pública, he acorda
do señalar para la celebración de la subasta el día 40 de D i
ciembre próximo venidero, á las doce de su mañana, con a rre 
glo á las bases del siguiente

Pliego de condiciones.
4.a La subasta se verificará el día 40 de Diciembre próximo 

venidero, á las doce de su mañana, en @1 despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, que presidirá el acto, con asistencia del se 
ñor Interventor, del A dm inistrador de Propiedades, Abogado 
del Estado y ante Notario público.

2.a El tipo máximo para la subasta será la cantidad de 
40.229 pesetas 40 céntimos á que asciende el valor de la ejecu
ción material de las obras. Las proposiciones que excedan de 
esta cantidad serán desechadas.

3.a , Para poder interesarse én la subasta deberán los Imi
tadores ingresar en la Caja de Depósitos el 5 por 100 de la can
tidad señalada en la condición anterior, acompañando él res
guardo ó carta de pago con los pliegos de oferta. Asimismo 
presentarán sus cédulas personales.

4.a Se redactarán las proposiciones en papel del sello 44.a 
con sujeción al modelo que al final se estampa, y serán p re
sentadas en pliegos cerrados, cuya cubierta rubricarán los por
tadores, entregándolos al Sr. Presidente, quien dispondrá que 
se les vayan numerando. Una vez entregados los pliegos no po
drán ser retirados bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a La entrega de pliegos se efectuará en la primera media 
hora de la que se deja señalada para el remate, procediéhdose 
después á la apertura y lectura de ellos, y tomándose nota dé 
su contenido por el Notario, quien la publicará en alta voz para 
conocimiento y satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se adjudicará á quien hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para la Hacienda, es decir, el que 
ofrezca mayor baja respecto del tipo de la subasta; pero no ten
drá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación dé 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado. No 
obstante, el rematante quedará responsable del compromiso 
contraído, á cuyo fin se le retendrá ía fianza provisional que 
hubiese prestado, devolviéndose los resguardos de las suyas á 
los demás licitadores.

7.a Si resultasen dos ó m¿s proposiciones iguales, y fueran 
las más ventajosas, so abrirá entre sus firmantes una licita
ción oral por espacio de diez minutos,- adjudicándose e lser v i-  
cio al que ofreciere mayores ventajas para la Hacienda; y si de 
este modo no se obtuviera resultado, se adjudieará á aquel de 
los antedichos ;que con prioridad hubiese presentado su pliego.

8.a Aprobado el remate por la Superioridad, se hará la no
tificación al rematante, quien en el plazo de los cuatro días si
guientes deberá constituir, como depósito necesario y fianza 
definitiva, retirando el provisional, el 40 por 100 de la cantidad 
en que se le hubiesen adjudicado las obras, así como también 
otorgar la escritura pública de obligación; y  si así no lo hicie
re, ó no cumplieré las demás condiciones, ó abandonase el ser
vicio, se rescindirá el contrato ¿ perjuicio suyo, y quedará su
jeto á las prescripciones del art. 5.a del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y al 9.a del mismo en cuanto á la acción que 
contra él ha de ejecutar la Administración,

9.a Queda obligado el rematante á principiar las obras den
tro dé los cuatro días siguientes al en que se le notifícase la 
aprobación superior del remate, así como también á terminar
las en el plazo de dos meses que se señala en el pliego de eru
diciones facultativas; y si dejase trascurrir este plazo sin ha
cerlo, procederá la Hacienda 4 ejecutar las obras por Adminis
tración y á expensas de dicho rematante, á. m eaos qua ésté 
acredite cumplidamente que por causas ajene,s á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Arquitecto Director, no pudo dar por 
terminadas aquéllas en el plazo indicado.

40. Terminadas que sean las obras, é l  Arquitecto Director 
practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas con 
asistencia del Administrador de Propied# idas y  el contratista, 
y si resultasen ejecutadas con arreglo al presupuesto y condi
ciones aprobadas se les dará por recibí das provisionalmente, 
haciéndolo constar así en un acta que iP armarán los antedichos.
, 11.; E l Arquitecto Director practicar ¿ asimismo la medición 
y ífolbración délas Obras hechas, redactando con los datos rib* 
tenidos la liquidación del valor de la? ¿ mismas; entendiéndose 
que el abono, rio podrá exceder del pT ;ecio de la adjudicación, á 
no ser que la Superioridad hubiere previamente autorizado 
algún aumento de obra. ;

42, La liquidación y acta de re cepción provisional serán re
mitidas á la Dirección general de , propiedades, á fin de que ésta  
pueda" acordar su  aproba-eiénr y e' i-^íbono'deTa can ti dad quchcoy a 
de satisfacerse al contratista.

43,., Desde la fecha de la r e ,cepción provisión al cbmeriúárá á 
correr el plago de garantía,/que será dé un mes, y á sil termi

nación se practicará u 11 nuevo reconocimiento de las obras, es
tando obligado ei cont. ratista á subsanar los vicios de construc
ción que se notaren, y , levantándose el acta de recepción defini
tiva por el mismo órd sn que ia provisional, cuyo documento 
se rem itirá á la mención &úa Dirección para que ésta acuerde la  
devolución de la fianza.

44. Si el contratista ñ dtase á las condiciones estipuladas, se 
le exigirá la responsabilidt *d por la vía de apremio de que tra ta  
ei art. 9.® de la ley de Con labilidad, con entera sujeción á las 
prescripciones de la misma y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particu. lares.

45. Será de cuenta del ce m tratista satisfacer los derechos de 
otorgamiento de escritura 5 los de inserción de los anuncios 
de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id . L os honorarios d el A r
quitecto serán satisfech os dirt c tara ente por 3a Hacienda.

46. Forman parte integran te de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 1852.

Modelo de proposición.
 ̂ E l que suscribe, enterado del presupuesto y pliegos de con

diciones aprobados para las obi de reparación exterior y 
arreglo de los locales que en el ed ifício Aduana ocupan las ¿fi
emas de Hacienda de esta provine ia,.se obliga á efectuarlas por 
la cantidad d e . . . . .  (por letra) ps& ©tas, con sujeción á dichos 
documentos.

(Fecha y firma.)
Bilbao 47 ds Noviembre de 4883.=» «El Delegado de Hacienda? 

Enrique V illar.

J u n ta  ec o n ó m ic a  d e l D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l
E a virtud de acuerdo de esta Corpo?; ación del día de h o y Jse  

anuncia á publica licitación ante la Jun  ta  ote subastas del Mi
nisterio de Marina y la designada en eate A partam en to  p o r 
la  Real orden de 29 ds Marzo último, el sum i nistro de 44 lotes 
de materiales y efectos necesarios para las atenciones de este 
Arsenal durante los meses de Febrero 4 Junio ¡próximos inclu
sive, comprendiéndose: |

„En el primer lote aceró en cabilla y en plan «ha> alam bres, 
hierro en plancha y puntas da París, .por v a í$ r  de 12.347*5(> 
pesetas.

El segundo lote cobre en cabilla y en plancifea, clavos de 
bronce y latón en plancha, por valor de 17.939*50' pesetas.

E l tercer lote géneros tejidos y otros efectos, por valor de 
6.444‘46 pesetas.

El cuarto lote efectos de ferretería, herramientas-, lim as y  
otros efectos, por valor de 2.504‘85 pesetas.

El quinto lote efectos de escritorio y dibujo, p e r  valor de 
954*32 pesetas.

E l sexto lote aceites, grasas y pinturas, poir valor de 
40.996‘84 pesetas.

El séptimo lote velas esteáricas y de/ebo , aceite;j*omúri.y 
petróleo y otros efectos, por vaíor de 45.760‘9o pesetas*

Ei octavo lote efectos de cirugía y otros diversos, por valor 
de 542 pesetas.

E l noveno lote m ateriales de albañilería, ladrillos refracta
rios ingleses y de patente y otros efectos, por valor de 2®¿790'$& 
pesetas.

El décimo lote cueros y  pieles,, por valor de 44.724 peset&sr.
El undécimo lcjte maderas del país y otros efectos análogo®» 

por valor de 4.933*55 pesetas.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en el rofeTi- ' 

do Ministerio y en la Secretaría de la Capitanía general de 
esté Departamento hasta el día 21 de Diciembre próximo en 
que tendrá lugar la licitación, á las doce y media de la m aña
na, en el cual se establece que para tom ar parte en el rem ate 
se necesita que los interesados presenten un documento ©nqqc 
ss acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en 
las sucursales de provincias ó enda Depositaría del Tesoro de 
esta ciudad, en metálico ó en valores públicos admisibles»-p|>r 
la ley ai tipo qué establecen los Reales decretos de 29 l e  
Agosto de 4876 y 12 de Diciembre de 1884, las cantidades-.se
guientes:

Para el primer lote, 300 pesetas.
Para el segundo id., 460 id. *
Para «1 tercero id., 470id. ñ •
Para el cuarto id., 75 id. t
Para el quinto id., 30 id.
Para el sexto id.s. 4,400 id.
Para el séptimo id., 420 id.
Para el octavo id*, 46 id.
P ara el noveno Id , 750 id.
Para el décimo id., 340 id.
Para el undécimo id., 440 idí r /
Igualmaite ss establece que @1 limitador ó licitadores á 

oes* se adjudique uno ó más totes* depositarán como^fianza? :m  -  ■■ 
finitiva porcada uno de aquéllps y  eú los propio^ v a lo r ea o s  
cantidades siguientes:

Para el primer lote, 4.000 
Para el segundo id., 4.400 idtv 
Para ei tercero id., 500 id.
Para el cuarto id., 225 id.
Para el quinté id., 85 id.
Para el sexto Id., 3.280 id.
Para el séptimo id., 4.280 
Para el octano id., 46 id*
Para ol noveno id., 2.300?idw 
Para el décimo id., 940 id.
Para el undécimo id., 440 ié-
Las proposiciones, que.ée presentarán en pliegos marrados y  

eu papel del sallo 14.® valor de una peseta, padrán abrazar úno 
ó inás lpteéi j  se hallarán» redactadas en estos sém inos,

M0M 0 d® proposición*
D. N. N.» vecino d e . . . . . ,  en su nombre (ó á nombre de Boa 

N.N. ,  para Bo que $e hajla competentemente autorizado), hace 
preibnte qu® impuesto del anuncio inserto en lá Gaceta d e  
Maúrid, n é m . . . . . .  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de 1a
provincia de la Coruña, núm    de fecha ), y  pliego de
condiciones para contratar (materiales é efectos de tal ó évM 
clase), n©é®sarios en el Arsenal del Ferrol, se compromete ^,Ue- 
var á efecto el servido correspondiente á l lote {Ul) ó á los 
(tal y om l)% con estricta sujeción á todas las condiciones Jori- 
tenidas en el pliego, y por los precios señalados c ó m o  t ip le a r *  
lá subasta en la relación unidá,al mi^mq (ó. con já 
toa peset as .y tantos céntimos ípor 400, ep, «1 tefii, tm tos f!n el 
m al) (féOdoeri Tetra.)' /  /  • 7

(Rocha $ firriiá del, proponente.)
Lo que se anuncia a l público para eónocimienuo, de las per- 

aonas que gusten tomar .parte ra d ic h a  .subasta*
Ferrol NoviembreJL4 d e . C a p i t á n  de fragata^ Se-

cretario, JosédéB ériéstóve.

En viriud de acuerdo de ésta Corporación del día de, hoy* 
se anunciará pública licitación ante la Junta 4 a  subastas ctel 
Ministerio de Marina y lá designada en este Departamento por
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la Real orden de 29 de Marzo último, el suministro dejares lo 
tes de materiales y efectos necesarios parâ  las atenciones de 
este Arsenal durante los meses de Febrero á Junio próximos 
inclusive, comprendiéndose:

En el primer lote hierro cabilla Lounnor; id. en plancha 
Best Best; estaño en barretas, bronce en cabilla, jarcia de alam
bre y otros efectos, por valor de 42.780 pesetas,

El segundo lote crisoles de patente, m&nguerotos de goma, 
termómetros y vestidos de goma para buzos, por valor de 3.475
idem. ,

El tercer lote maderas de caoba y cedro en tosas, teca en 
tablones y pino de téa, por valor de 20.368 id.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el referido 
Ministerio y en la Secretaría de la Capitanía general de este 
Departamento hasta el día 22 de Diciembre próximo en que 
tendrá lugar la licitación, á las doce y media de la mañana, en 
el cual se est ablece que para tomar parte en él remate S8 ne
cesita que Jos interesados presenten un documento en que se 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en

las sucursales de provincias ó en la Depositaría del Tesoro t e  
esta ciudad, en metálico ó en valores públicos admisibles por 
la ley al tipo que establecen los Reaks decretos de £9 de Ages
to de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 340 pesetas.
Para el segundo id., 100 id.
Para el tercero id., 550 id.
Igualmente se establece que el licitadoró lidiadores á quie

nes se adjudique uno ó más lotes, depositarán como ¿lanza «le
nitiva por cada uno de aquellos y en I03 propios valores las 
cantidades siguientes:

Para el primes lote, 1.050 pesetas.
Para ei segundo id., 312 id.
Para el tercero id., 1.680 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 

en papel del sello 11.* valor de una peseta, podrán abrasa? uno

Modelo de proposición.
D. N.* N., - vecina' de   en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se ha lla  com petentem ente autorizado), 
haec presente que im puesto  del anuncio  in serto  en la  G a c e ta  
d e  M a d r i d , núm. ... . .  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de
la provincia de la Coruña, núm de focha ), y pliega
de condiciones para contratar materiales ó efectos de tal ó euai 
clase, necesarios en el Arsenal del Ferrol, ss compromete á lle
var á efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes 
{tal y cual), con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego, y por los precios señalados como tipos pai*a 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con 1* baja de tan
tas pesetas y tantos céntimos por 100 en el tal, tantas en el cual). 
(,todo en letra.)

(Fecha y firma del propon ente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que deseen tomar parte en dicha subasta.
Ferrol Noviembre 14 de 1883.«E1 Capitán de fragata, Se-

lo s ó  dñ Dnnfie'tsRVp.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.

S E C R E T A R ÍA .

Tarifas aprobada# pon la Junta municipal pava la colaranza de los arbitrios consignados en 
el presupuesto del actual año económico de 1883-84 (1).

SECCIÓN SEGUNDA.
ARBITRIOS SOBRE ARTÍCULOS DE COMER, BEBER Y ARDER NO GRAVADOS POR EL ESTADO, LOS CUALE S 
CONSTITUYEN LA SEGUNDA SECCIÓN DE LA TARIFA GENERAL DE BSTA VILLA, Y PA R A  CUYA EXACCIÓN 

ES NECESARIA LA AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO.

Número
déla

partida*’
ESPECIES.

Unidad
del

adeudo.

Preeio
m edio.

Pesetas.

Arbitrios,

Pesetas.

67 Aguas de azahar y gaseosas artificiales para re
frescos................................. .......... L i t r o . . . . . . . 050 0*40

68 Azúcar de fécula y glucosa, miel, melaza y 
arropes.................. ......... .................................. Kilogramo. . 4 0*25

69 Dulces, jarabes y pastillas de todas clases.----- Idem .«. .»•• 4*50 0*35
70 Turrones, mazapán, pasteles, bizcochos, galle

tas, e tc ................................... ......................... Idem . . . . . . . 4*25 0*25
74 ' Fresa, frambuesa y grosella.............................. Idem. . . . . . . 4 0*25.
72 La demás fruta verde........................ Idem. . . . . . . 0*45 0‘03
73 Uvas y melones................................................ Idem. . . . . . . 025 002
74 Piñones, almendras, avellanas y cacahuets mon

d a d o s . . . . . . . ......................... ........................... Idem. . . . . . . 0*75 10*45
75 La demás fruta seca......................................... Idem. . . . . . . 0‘30 0‘06
76 Batatas.......... ................................ .......... ............ Quintal mét.® 35 8
77 Patatas.......................... ............................... . . .» Idem............ 6 0*60
78 Hortalizas ó verduras de tedas clases................ Idem.......... . 4 0*75
79 Sopa juliana, conservas de legumbres y de fru

tas....................................... ............................... Kilogramo... 4 0*25 ;
80 Sucedáneos del café..................................... .. Idem............ 4*50 0*35
81 - UlaVo de especia, azafrán, mostaza , en polvo y 

preparada en salsas....................... .................. Idem... . .  *■»» 4 , 0*45
82 Pimiento molido» . . »• •«•»••«• . . . . . »*. .  *, Idem.... . . . . 0*50 0*42
83 Fécula de patata.. . .  * . . . . .  • » . . . . . . . . •  .... Idem. . . . . . . fO*40 003
84 Aceitunas aderezadas Idein. . .  . . . . - 4 0*25
85 Idem sin aderezar. . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . » .  . . Idem.». * • • • 0*25 0*08
86 Gluten y almidón. . . . . . . . . . .  — . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . 4 0*10
87 C o k . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... Carro. . . . . . . 4 0*80
88 Carbón artificial y cualquiera otra composición 

que pueda sustituir ai carbón vegetal.. . . . . . . I d e m. . . . . . . 6 0*80
89 Carbón minéral de tod&s clases, excepción he

cha del destinado á la i n d u s t r i a . ^ . Quintal mét.a 5 0*80
90 Carbonilla ó residuos de los mismos. . . . . . . . . . Idem............ 3 0‘40
91 Grasas animales y vegeta lesno comprendidas en

el grupo de las gravadas con derechos para é l 
Tefeoro y recargos múnicipales. . . . . . . . . . . . . Kilogramo... 4 0*20

92 Materias explosivas é infíám ables. . . . . . . . . . . . Idém. . . . . . . . 2*50 0*50
93 Barnices, aguarrás y trementina.. . . . . . . . . . . . . Idem .., . . . . 4 1 0*25
94 Fósforos de cerilla y de madera hasta 400 fós

foros en cajas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gruesa. . . . . . 4 0*20
95 Sebos de fuera ó procedentes dél carneo.. . . . . . . Kilogramo... Q‘8Q 0*40
96 Sosa cáústila. . . . . . . . . . . . . . 5 . . . . . ; . . . . .  á . . Quintal mét.® 30 6
97 Sal de sosa ó carbonato de sosa * . . . .  ¿ > . . . . . . . Idein. . . . . . . 30 6
98 Barrilla natural ó artificial......................... Idem.......... . 25 5
99 Silicato de sosa sólido ó líquido............... Idem. . . . . . . 30 6

400 Sulfato de barita, jaboncillo . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........ . ' 25 5
404 RésiñáS.». . .  . .  • Idem. . . . . . . 45 3

El cacao, la canela, el azúcar, la pimienta, el té, el café,i el bacalao y el pez palo estén grava-
dOB en beneficio del presupuesto municipal con un arbitrio igual al que estas especies pagan por
el derecho transitorio de Aduanas, en las que se cobra el respectivo á cada un a.

SECCIÓN tóRCEItA,
ARBITRIOS SOBRE MATERIALES DE CONSTRUCCION QUE CONSTITUYEN LA TERCERA SECCIÓN DE LA  
TA RIFA  GENERAL DB BSTA V IL L A , Y PARA CUYA EXACCIÓN SE NECESITA LA AUTORIZACIÓN DEL

GOBIERNO.

Número Unidad Arbitrio.
de la ESPECIES. de ‘ — '

partida. adeudo. Pesetas.

402 Mármoles, jaspes yálabkstros en tosco ó en trozos 
desbaratados, éscúadí&dos y ¿reparados para darles

“0*30
403

forma....................... / .......................................
Dichos de todas clases, portados en baldosas, losas, ta

blas ó escalones de cualquier tamaño, sean ó no pu

Quintal mét.®

limentados. ................... ....... \ l . . . . . . . r i . . ; ........... Idem. . . . . . . 0*50
404, Idem. . . . . . . 0*40 c.
105 Pizarra* en, tosco, ócortadá.............. Idem............ 0*45
106 Piedra de yeso calcinada ó sin calcinar............. . Carro............ 4 ,
107 Idein de pedernal, y demás clases para manipostería.. Idem............ 0*35
108 Barro obr&dó éhfezülejos* baldosas, baldosines, ladri
- 4 llos* tejas, tubos y objetos semejantes.............. .. Ciento. . . . . . 0*25
409 Cal hidráulica,y cementos,. . . . . . . .  .............. ... .*. . Quintal méL* 0*50
440 Idem común, blanca ó negra, en tormo ó polvo. * . . . . Iotem............ < m
441 Idem 0-4»
44» Idém negro. ■ ■ -Idem:.»» « » . . . 0‘Q5
443 Vidrió y cristal plano...................................................... I d e m . . . . . . . o , ;
444 Madera d  ̂jino* álamo blanco y negro, chopo, fresno,

— * ' m
(4) Yeasé la ¿aceta de ayer.

Número 
de la

partida.
ESPECIES.

Unidad
de

adeudo.

Arbitrio. 

Pese as.

ha^a y acacia, roble y castaño peninsular, en trozos
ó maderos, vigas y viguetas.......................................

Madera dicha aserrada ó labrada en listones, tirantes, 
hoja?, tablas y tablones..............................................

Quintal mét ® 0*40
415

Idem. . ........ 0*80
416 Idem de caoba, nogal, cedro, aliso, peral, plátano, rosa, 

boj, ébano, hierro, alcanfor y olivo, roble y castaño 
ultramarino y las procedentes de árboles frutales en 
trozos ó pedazos informes, vigas y viguetas, con in
clusión de las aserradas en tablones, cuyo grueso ex
ceda de 10 centímetros............................................... Idem............ 4

447 Madera aicha aserrada ó labrada en listones, hojas, 
tablas y  tablones, cuyo grueso no exceda de 40 cen
tímetros ........................................................................ Idem • •. 2

0*40

118 Palos en tosco ó labrados de pino, álamo blanco ó-ne
gro, chopo, fresno, haya y acacia, roble y castaño 
peninsular..................................................................... Idem. . . . . .

149 Palos en tosco ó labrados de caoba, nogal, cedro, aliso, 
peral, plátano, rosa, boj, ébano, hierro, alcanfor, 
olivo, roble, castaño ultramarino y las procedentes 
de árboles frutales....................................................... Idem........ . 0*80

420 Madera de cedazos y mimbres............. ........................ Idem 0*50

Taras á que han de ajustarse las operaciones de peso en la aplicación de la Tarifa.

ESPECIES.

Aceites de todas clases en corambres..........................................................................
Dichos en corambres con doble funda y lías......................................................
Dichos, barnices, aguarrás etc., en barriles, bidones, latas encajonadas y 

castañas de vidrxo encestadafe.• . » ■ • . . . . . . . . . . . . . . . . . » . « • • • • • » . » . » . . . » » •
Jamón, grasa, pimiento molido y jabón en sacos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Las demas especies en sacos
Sucedáneos del café en barril efe............................. , « ....................................
Idem en bocoyes........ ................................................................... .............. .....,
Conservas vegetales alimenticias en cajas con latas.................................
Idem id. en cajas con frascos, serrín, éte............ ................................ ..
Idem de pescados en cajas con latas, serrín, etc...............................................
Idem id. con tarros.................................................................

Deducción 
por razón de tara 

del peso bruto 
de los 

bultos ó cabos,

8 por 100.
42 id.

20 id.
3 kilos por saccu 
2 id.

44 por 100.
10 4 J¿V íut
33 id.
50 id.
40 id.
SO id

Extracto de carne Liebig en cajas con tarros...................................... .
w  1U«

70 id.Té en cajas............... .............. ....................... ...................................... . 33 id
Pescados frescos ó con la sal indispensable para su conservación, en banas

oo iu.

tas ó cestas de todas formas y los mezclados con algas y nieve................. 48 id.
Banastas ó cestas de truchas en nieve..................................................... 30 Id.
Pescados frescos ó mariscos en cajas......................... .......... ....................... 25 id.
Sardinas prensadas en cubas...................................................................... 45 id.
Cubas ó barricas de pescados en salmuera...................................................... 40 id.
Queso en cajas..... ................................. ........... 20 id.
Idem en id. y envueltos en serrín y sal........ .............. ................................ . 30 id. '
Idem en cubas id. id ........................................  . . .  .......... 45 id.
Idem en banastas de cualquiera clase............... ................................................. 10 id*Idem en seras id. i d . ...................................... 6 id.
Manteca de cualquera clase én barriles ó cajas con botes de hoja de lata... • 20 id.
Manteca en botes de lata y zinc............................... ................................ . 46 id.
ídem en toda clase de canastas.................................... ............................. 40 id.
Idem en latas ó cestilloé encajónados........ .................................  . . .  . 25 id.
Carnes saladas y embutidos en caja........................................ 48 id.
Idem id. en toda clase ele canastas.................................... ............................ 8 id.
Especies líquidas en cántaros de lata ó zinc...................... i ........................... 45 id
Vidrio y cristal plano eñ oájas y barricas........................... ............................. 40 id
Pastas para sopas, galleta, almidón y otros productos análogos en cajás... 2Oíd
Idem id. en cajas con lataSí........................ ....... ......... ¿ . . . . . . . . . 40 id.
Jaleas, peradas y mantequilla de Soria en cajas redondas incluso el envase

exterior....................................................... ........................................... 70 íd.
Higos, pasas y demás frutas secas en cajas........................ ....................... 25 í¿
Idem id. en cajitas interiores. ........................................................... 40 íd.
Nieve ó hielo en seras ó ruedos........................................................................ 23 íd.
Mazapán ó turrón en cajas sin envase exterior................................................. 33 íd.
Idem id. con envase exterior . ¿.................................................................... 50 íd.
Barricas grandes de aceitunas en aderezo de alcaparras, etc........................... 40 ídL
Miel en barriles............................................... ......................................... 44 id.
Cuñetes de escabeche en banastas ó seras.......................... .............................. 40 iá.

NOTAS ACLARATORIAS.

1.* Cuando los vinos se presenten en corambres ó pellejos, se verificará el despacho al peso, 
computando á cada 100 kilogramos de peso bruto que resulte 93 litros de pago, proporción equi
valente próximamente & las 87 y media libras en bruto (34 y media por el liquido y tres por 
corambres, en que se fijó el peso de la arroba ó cántara dé vino con envase por el Consejo de 
Castilla, en acordada de £6 de Octubre de 1776.

8.* Cuando los aguardientes se presenten en igual forma al adeudo, se verificaré también el 
despacho al peso computando el que resulte en bruto por igual número de litros en los líquidos 
de,esta clase que tengan 80* Cartiér, y aumentando un litro por cada 100 kilogramos y grado á 
los que excédan de dicho tipo.

3.* Las cardes muertas, frescas y saladas, procedentes de fuera de la capital, cuya Introduc
ción está autorizada con sujeción á lás prescripciones de los bandos dél Éxcmo. Sr. Alcalde de 
31 de Diciembre de 4879 y de 49 de Marzo de 4881, adeudarán en eí mercado de los Mosteases 
los derechos correspondientes á la tarifa según su clase. .

4* Cuando se presentare algún artículo cuyo envase no esté comprendido en el cuadro de 
taras, se le aplicará la correspondiente á los que con él tengan asimilación; y si ésta no exis
tiere y fuera imposible determinar su peso, se haré la tara prudencial expresándolo así.

5.* Los fósforos en cajas mayores de 400 cerillas ó en otra cualquiera clase de envasé, paga
rán según la proporcionalidad del numero que contengan doble derecho del fijado en la tarifa* 

Madrid 43 de Noviembre de 4883.«*E1 Secretario, Enrique Fernár d
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A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de M adrid . \

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 23 del corriente» á las dos 
en-punto de su tarde, con objeto de ocuparse de la aprobación 
de los pliegos de condiciones para la subasta del sum inistro de 
adoquín con destino á las vías públicas, siendo esta segunda 
convocatoria con arreglo al art. 149 de la ley.

Lo que se anuncia para conocí miento del público.
Madrid 21 de Noviembre de 1883.*=El Secretario, Enrique 

Fern ández.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  C iem p o z u e lo s .
El día 22 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su 

m añana, tendrá efecto la doble subasta en el Gobierno civil de 
la  provincia y en ei Ayuntamiento de esta villa, de las obras 
de investigación, toma é iluminación de aguas potables que 
han de su rtir á esta población, bajo los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que obran de manifiesto^ en ambos 
centro*. Para tom ar parte en la subasta en el Gobierno civil, 
deberá acompañar & los pliegos de proposición la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Caja general de Depósitos 
el 5 por 100 del importe total del primer proyecto, y ante el 
Ayuntamiento, en las arcas municipales.

Ciempozuelos 7 de Noviembre de 1883.—El Alcalde, Ignacio 
Sedeño.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en    enterado del

anuncio publicado con fecha  y de las condiciones y re-
Quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras qsue hay que ejecutar en Ciempozuelos, se com
promete á tornar á su cargo la construcción ae las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la  cantidad de (aquí la proposición en letra), para las del
prim er proyec t o , y á ejecutar las que comprende el segundo 
proyecto con la  rebaja proporcional hecha al primero.

(Fecha y firma del proponente,)

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  S a n ta n d e r .
En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayunta

miento, en virtud de las facultades que le concede el art. 72 de 
su  ley orgánica; visto lo que disponen las leyes del caso y la 
aclaración confirmatoria, hecha por Real orden de 31 de Mar
zo de 4862, se requiere por medio de este anuncio en ia G a c e t a  
d e  Ma d r id  á D. Agustín Torreiro, D. A n to n io  Bastillo T orrei- 
ro  y D. Ramón Bastillo Torreiro, cuya residencia no es exacta
mente conocida, y que según diligencia que obra en el expe
diente aparecen partícipes en la propiedad del solar yermo que 
existe hace años en el ángulo que forman las calles de Don 
Francisco de Quevedoy la del Gubo, en la primera sección que 
émpieza en la plaza de los Remedios, p&ra que en el término 
de cuatro meses, á contar desde el día que aparezca el añuncio 
en  la G a c e t a , produzcan ante la Alcaldía los títulos de propie
dad respectivos, y dentro del plazo de un año construyan, en ei 
solar de que se trata, previa la aprobación del plano por el 1 
Excmo. Ayuntamiento; en la inteligencia de que trascurrido 
este periodo, se procederá á lo que prescribe la ley 7 .\ libro 3.°, 
titu lo  4.9 de la  Novísima Recopilación y demás disposiciones 
legales concordantes.

Santander 46 de Noviembre de 1883 .= Valentín de Bolado.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .

TARRAGONA.
D. Joaquín Martínez de Azagra, Vicesecretario de la A u

diencia de lo criminal de Tarragona, en funcioaes de Secretario.
Certifico que en la causa que pende ante este Tribunal por 

hurto  contra Francisco Sánchez, se ha dictado la siguiente re
quisitoria:

«D. Domingo Fons Salvá, Presidente de la  Audiencia de lo 
crim inal de Tarragona, por la presente y como comprendido 
en el art. 836, caso l.9 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se 
Mama, cita y emplaza al procesado Francisco Sánchez y Soler, 
ali8s Cabo Moreno, hijo de Francisco y de Teresa, natu ra l de 
Mira, partido de Cañete, en la provincia de Cuenca, de 66 años 
de edad, casado, comisionado de apremios, para que en el pla
zo de 16 días, contadós desde la  inserción de la presente en la 
G ageta de Madrid, se persone en la Secretaría de esta Au
diencia; bajo apercibimiento que de no presentarse se le de
clarará rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Tarragona á 5 de Noviembre de 4883.=Domingo 
Fons.=*José de Rovira.»

Es copia del original ¿ que me remito. Tarragona 7 de No
viembre de 4883.=Joaquín M. de Azagra.

Juzgado de prim era instancia
ALGECIRAS.

D. Joaquín J. Miciano, Juez de prim era instancia interino 
de este partido.

Por el presente cito* llamo y emplazo á José Gómez R am í
rez, que se dice vecino de Prado del Rey, para que en el térm i
no de nueve días, ¿ contar desde la inserción del presente en la 
G aceta, comparezca en este Juagado á prestar inquisitiva en 
la  causa que se le sigue por contrabando; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parara el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 6 de Noviembre de 4883.=**Joaquín J. Miciano.*» 
Manuel Pérez.

ALMENDRALEJO.
D. Antonio Antolín y Boseh, Secretario del Juzgado de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Certificó que en la  causa que se sigue en este Juzgado con

tra  Francisco Rodríguez Maura por estafa en cambio de caba
llería á D. Manuel María Antúnez, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Agustín Portillo y Alvarez, Juez m uni
cipal de está ciudad é interino de instrucción de la misma y 
su  partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Fran* 
«Ciscó Rodríguez Maura, .que se dice ser vecino de Arochef

como de unos 60 años de edad, de p e ^  canoso, grueso, de esta
tu ra mediana, cara ancha, color moreno, y que lleva zapatos de 
vaca y chaleco azul, para que en el término de 45 días, conta
dos desde la inserción de la presente en des Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Huelva y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le r e 
sultan del sumario que en efimismo se instruye por estafa en 
cambio de caballería á D. Manuel María Antúnez; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades de la 
Nación y sus agentes procuren su captura, así como la de la 
jum enta, c u y a s  s e ñ a s  á continuación se expresan; y de ser ha
bido, dispongan su conoucción á este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Almendralejo á 5 de Noviembre de íS83.=A gus- 
tín  Portillo.=D e su orden, Antonio Antolín y Boscb.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, áq u e  
me remito.

Y  para que conste y  tenga lugar su inserción en l a  G a c eta  
d e  Ma d r id , extiendo la presente, que firmo en Almendralejo 
á 6 de Noviembre de 4883.==Antonio Antolín y Bosch.

Señas de la jum enta .
Una jum enta negra, cerrada, de mediana alzada, esquilada, 

la cual se roza con Jas herraduras.

ARACENA.
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Antúnez 

MuriJlo, nati r  il y vecino de la Atalaya, casado* jornalero, de 44 
años de edad, y á Felipe Hernández Jiménezj na tu ra l y vecino 
de Burgohondo, soltero, trabajador, de 28 años, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 20 días, á contar 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se perso
nen en este Juzgado para ser citados y emplazados en causa 
instru id  i contra los mismos por lesiones m utuas.

A la vez exhorso á las Autoridades y requiero áloe agentes 
de policía judicial practiquen diligencias para la busca de los 
procesados José Antúnez y Felipe Hernández; y caso de ser 
habidos, los remits n á este Juzgado en clase de detenidos con 
las convenientes seguridades.

Dada en Araeena á40 de Noviembre de 4883.=M anuel Ser- 
m  H¡gU3ro.=José Pardo y Cid.

BERGA.
D. José Manubens Robert, Abogado, Juez m unicipal de 

esta ciudad, Regente el Juzgado do este partido por ausencia 
del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto
nio Arenillas y Zurita, natural y vecino de San Esteban de 
Litera, provincia de Huesca, d e  33 años de edad, casado, l a 
brador, y que en 24 de Julio último conducía un carro de la 
Compañía constructora del tranvía de Manresa á Berga, para 
que dentro del término de 20 días, contados desde el siguien
te al ea que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y 
Huesca, se presente ante este Juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en el sum ario que me hallo in s 
truyendo sobre atropellos y m uerte de una niña por el carro 
que ei mismo conducía en 24 de Julio último en el pueblo 
Puigreig; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción á 
este Juzgado á mi disposición del expresado Antonio A re
nillas.

Dada en Berga á 6 de Noviembre de 4883.=José Manubená
R obert.=Por disposición de S. SM L u ;s ViJa.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Eusebío Fernández Velasco, Jaez de instrucción del dis

trito  de San Antonio de esta ciudad.
E n  virtud  del presente c ito , llamo y emplazo á un joven 

como de 46 años de edad, cuyas demás senas y circunstancias 
se ignoran, que en la noche del 28 de Octubre últim o, como de 
diaz á once, pasó por las calles de San Alejandro y Pozo de las 
Nieves de esta ciudad con un saco, y en él dos cajas de higos 
de Lepe, todo lo cual arrojó al sereno de la demarcación al pre
guntarle éste, para que en el térm ino de 40 días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
á declarar en causa que sigo por hurto  de dichos dos cajones 
de higos.

Al mismq tiempo cito, llamo y emplazo por igual térm ino 
al que se encúeníré con derecho ó sea dueño de una de dichas 
cajas, q'ñe né  tiene marca alguna y cuya procedencia se ignora; 
y no compareciendo dentro de dicho térm ino, las providencias 
que se dictaren les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Cádiz á 40 de Noviembre de 4883.“ * 
Ensebio Fernández Velasco.=Francisco Camacho.

; CAÑETE.'.
D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 

sobré hallazgo de varias maderas en térm ino de Landete y 
sitio del Rento de Mijares depositadas en D. José María E ste
ban, vecino de dicho pueblo, y  desconociéndose él dueño de 
algunas de ellas, se anuncia por medio del presente para que el 
que se crea con derecho se persone en este Juzgado á sumi
n istrar antecedentes dentro del térm ino de 46 días; apercibido 
que de so  verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

t)ádó en Cañete Á81 de Noviembre dé 48 8 3 .= Miguel Csste- 
l!o te .=Por su mandado, Francisco García,

CORIA,
D. Joaquín Montero Gómez, Juez interino de instrucción de 

Coria y su partido.
Por el presente cito y llamo á D. Pedro María Moreno R o

sado, natural de villa del Rey y vecino que fué de T orre joncl- 
lio, casado, Secretario de Ayuntam iento, cesante, de 64 años 
de edad, para que en el térm ino de 40 días comparezca en este 
Juzgado á ser notificado de la sentencia dictada por Ja Supe
rioridad en la causa que se le siguió en este Tribunal por el 
delito de estafa, siendo Secretario del Ayuntam iento de T o- 
rrejoncillo, y cumpla además en la cárcel de este partido la  
condena que le ha sido impuesta.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades que por 
medio áe los agentes de la policía judicial se proceda á la bus
ca de dicho procesado; y caso de ser habido, lo rem itan á d is
posición de este Juzgado con el fin indicado.

Dado en Coria á 9 de Noviembre de 4883,=Joaquín Mon» 
te ro .= E l Escribano, Pantaleón Ecena.

ESTRADA.
D. José García Gallego, Juez de instrucción en la Estrada.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Be

nito Paz Rivas, casado, mayor de 30 años, propietario y vecino 
de esta villa, y  á D. Estanislao Ramos, también de la misma, y  
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de 40 días 
comparezcan, el primero á responder de los cargos que le r e 
sultan, y el segundo á declarar como testigo en causa que con
tra  dicho Paz y otros se sigue sobre falsificación; apercibilndo- 
seles que de no comparecer, el prim ero será declarado rebelde 
y le parará §1 perjuicio á que haya lugar, y el segundo incurri
rá  en la m ulta de 6 á 60 pesetas.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de policía ju d i
cial procuren por su parte la presentación en este Juzgado de 
los indicados sujetos.

Dada en la Estrada á  13 de Octubre de 4883.=José García 
Gallego.=José María Brañas.

FRENEGAL DE LA SIERRA.
D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita á José Caballero Lobato, vecino de 

Málaga, para que en el térm ino de 40 días comparezca ante 
este Juzgado para recibirle declaración en la causa que en el 
mismo se instruye por hurto  de caballerías de D. Pedro Suárez 
y otro, vecinos de Fuentes de León; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo le parará el perjuicio^que t^aya lugar.

Dado en Frenegal de la S ierra  á 40 de Noviembre de 4883.= 
Baldomero Rojas.«*De su orden, José M. Rodríguez.

HUETE.
D. Manual Sanz Ansorena, Juez de instrucción de esta c iu -  

dad de IJuete y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Secretaría del que refrenda se instruye causa crim inal 
de oficio contra Juan Ruiz y  Rodríguez, n a tu ra l y residente de 
Villar del Aguila, de 40 años de edad, sobre lesión inferida en 
el ojo izquierdo al niño Cándido Lara, de la m ism a naturaleza, 
en la cual se ha acordado la comparecencia del procesado para 
la  práctica de cierta diligencia; y resultando haberse ausentado 
del pueblo de su naturaleza en busca de «trabajo, pido y encargo * 
á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de 
la  policía judicial, que supieren el paradero del repetido Juan  
Ruiz, dispongan su comparecencia en este Juzgado; aperci
biéndole que de no verificarlo dentro del térm ino de 20 días 
siguientes el en que tenga lugar la inserción de esta requisi
toria en la G aceta de Madrid, se le declarará rebelde y  le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huete á 7 de Noviembre de 4883.«M anuel S a n r  
A nsorena.=Por mandado de S. S., Félix Almonacid.

JACA. _
En la  causa crim inal seguida én este Juzgado contra Dioni

sio Sánchez Callizo y otros, natu ra l y vecino de Borán, sobre 
lesiones, se ha dictado la sentencia, cuya paite  dispositiva, 
dice así: ,

Fallo que debía condenar y condenaba á  los procesados Máxi~ 
mo Rqldán Palacín, Luis Pérez Bonis, Manuel Alegre y Dionisio 
Sááchez Callizo á la pena de dos meses y un día de arresto  
mayor y  accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante el tiempo de la condena, y  además á Pérez, 
Sánchez y  Roldán á que indemnicen á Alegre 46 pesetas por 
mancomún, y  al Alegre á que indemnice á Pérez 30 pééétás^ 
sufriendo, en caso de insolvencia, todos la  prisión subsidiaria, 
equivalente, y á todos cuatro por partes iguales la quinta parte 
de costas hasta el folio 432, y la cuarta  parte desde dicho folio, 
y se sobresee provisionalmente con respecto al procesado León 
Alegre y se declaran de oficio las costas ¿ é l  correspondientes,, 
cuya sentencia se dictó en 27 de Octubre último y  pronunció * 
en el mismo día de su  fecha* *

Y para notificar dicha sentencia á Dionisio Sánchez Callizo, 
cuyo actual paradero se ignora, en cumplimiento á lo que se 
dispone en el a r t. 286 de la Compilación .gencral.de E njuicia
miento criminal reformada, se acordó éxpqdir-la presente cé
dula pare que dentro del térm ino de 40 días; comparezca en este 
Juzgado á fin de ser emplazada para la  remisión de la  causa á  
la Bala de lo crim inal dé la. Audiencia ,de,Zaragoza; apercibido 
que de no hacerlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Jaca 6 de: Noviembre de 4883.*tE1 Escribano, Yictorián. 
Aventín.

JEREZ DE LA FRONTERA.—-SANTIAGO. ,
D. GregorilfNavarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y  Comercio
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áe la provincia de Córdoba, y Juez de primera instancia y  de 
instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 
Somero Martín, alias Diego Pájaro, hijo de Benito y de María, 
natural de San Silvestre de Guzmán, provincia de Huelva, de 
este vecindario, calle Frías, núm. 6, jornalero, soltero, de 27 
años de edad; sus señas personales son: bajo de cuerpo, cabello 
castaño, ojos pardos, delgado, cara de viejo, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 15 días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisi
toria en la Gaceta  de  Ma d r id , se presente en los estrados de 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en la causa criminal que instruyo 
contra José Ramírez Real, alias Bayoneta, y otros por tenta
tiva de robo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, 
á los dependientes y agentes de policía judicial para que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del mencionado Diego Moreno Martín, alias Diego Pájaro ; 
y caso de ser habido, lo remitan por tránsitos de justicia á la 
cárcsl de este partido y á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 9 de Noviembre de 1883.=Gregorio 
Navarro.=Miguel Bazo.

LA BISBAL.
D. Gil Cantero Núñez, Juez de instrucción de la villa de La 

Bisbal y su partido, en la provincia de Gerona.
Hago saber que en este mi Juzgado se sigue causa criminal 

contra el que se dice José de Leonisa García Iglesias y José Ri- 
caud y Pablo Paradell Mañosa en averiguación de una asocia
ción de estafadores y falsificadores con ramificación en Barce
lona y Francia, que aparecen indicios y presunciones que han 
sido estafados, engañados y defraudados varios residentes en 
Francia en la forma siguiente:

Sr. Villeseche, Cura párroco de Bellegarde, departamento del 
Drome, estafado en 300 francos.

Sr. Ch. Lasserre, Cura párroco de Beissieres, departamento 
de Lot, cerca Merceres, estafado en 500 francos.

Sr. Goutard, Cura párroco de Bossient, departamento del 
Drome, cerca de Die, defraudado en una cantidad indetermina
da; y se cita, llama y emplaza á dichos tres eclesiásticos com
parezcan en este Juzgado, bajo el concepto de agraviados en el 
término de 30 días, á contar desde la inserción del presente 
edicto en la Ga c et a  de  Ma d r id , para suministrar los antece
dentes necesarios sobre cada hecho respectivo y sus circunstan
cias, y enterarles del derecho que les asiste á ser parte en el 
procedimiento, con arreglo á lo prevenido en la ley de Enjui
ciamiento criminal, gradúen los perjuicios que se les hayan 
inferido, y si renuncian toda acción civil y al abono de daños y 
perjuicios.

Dadó’én Lá Bisbal á 7 de Noviembre de 4883.*~Gil Cante- 
ro .« P o r su, mandado, Francisco de B.Nieeúr.

LIRIA. ; *

D. Elias Valero y García, Juez de primera instancia de este 
partido.,

En virtud del presente edicto y de lo acordado en providen
cia de ayer en el expediente de apremio para pago de costas 
dimanante de la causa seguida contra María Angela Domingo 
y Serral, de 35 años, hija de Vicente y Antonia, soltera, natu
ral y vecina dé Villar del Arzobispo, sobre estafas, cuyo para
dero se ignora, la cito, llamo y emplazo para que en el término 
de 45 días comparezca en este Juzgado con el fin de notificarla 
la  tasación de costas dimanante de dicha causa.

Dado en Liria á 8 de Noviembre de 4883.=Elías Valero.= 
For mandado de S. S., José Ferrando.

' MADRID.—CENTRO. ‘
D, Julián Gómez García, Juez de instrucción del distrito del 

Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de ocho días, á con

ta r desde su publicación en los periódicos oficiales, cito, llamo 
y  emplazo á D. Juan Martín Herrera, que en 4879 vivi$ en la 
calle de las Urosas, num. 40, tercero, para que dentro de dicho 
plazo comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de las Sa- 
lésas, núm. 3, á fin de poder responder á los cargos que contra 
el mismo aparecen en la causa que por el delito de falsifica- 
oión de carpetas de la Deuda pública se le instruye; apercibido 
que dono verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. v -

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares* procedan A su busca y captura, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de ía villa.

Madrid 40 de Noviembre de 4883.==V.® B.*t==Gómez.^Por su 
mandado, Licenciado Ramón Aguado y Oria.*

MADRID.—CONGRESO.
D. Emilio Ayllón Altolaguirre, Juez de instrucción del dis

trito  del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza por término 

die 10 días á D. Luis Bravo de Rivera, Marqués de Castell 
Bravo, que ha vivido últimamente en la calle de Lope de Vega, 
números 40 y 42, piso segundo del centro, y cuyo actual para
dero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder á los cargos que le re 
sultan en el sumario pendiente contra el mismo por delito de 
estafa y  la venta de muebles embargados y depositados en su 
poder; japéreibidó que'de no presentarse será declarado rebel
de y  le* parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre dé &. M. el Rey de España (Q. D. G.) se encarga 
é todad las Autoridades civiles y militares procedan á la busca

y captura del indicado Marqués, de Castell Bravo á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1883.=*Emili© Ay- 
llón.=»El Secretario, Ag&pito Gil Manrique.

A virtud de ejecución despachada por el Sr. D. Emilio Ay- 
llóa, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, á instancia de D. Carlos Espinosa, como marido de Doña 
Manuela Cortina, Marquesa de Cortina, contra D. Antonio Pé
rez y García para pago de 35.000 pesetas, intereses y costas, se 
ha embargado al Pérez sin el previo requerimiento de pago* por 
ignorarse su actual domicilio, un solar en esta Corte, barrio de 
Salamanca, señalado con el núm. 4525 del Registro de Ja pro
piedad, que forma parte de la manzana 243 de la zona de en
sanche; y se le cita de remate por medio de esta cédula para 
que en el término de nueve días se persone en dichos autos el 
D. Antonio Pérez y se oponga á la ejecución si le conviniere; 
previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 19 de Noviembre del883.=V.° B .^A y lló n .^E l Es
cribano, Rafael Vaiciivielso. X—660

MADRID—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gálvez, 

cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en el término 
de 40 días se presente en dicho Juzgado á defenderse de los 
cargos que contra el mismo resultan en causa que estoy sus
tanciando por tentativa de estafa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares que 
por cuantos medios estén á sus alcances procedan á la busca 
del referido Antonio Gálvez, cuyas señas se ignoran; y caso de 
ser habido, será conducido á la cárcel de esta villa en clase de 
detenido á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1883.=Andrés Calle- 
ja .= E l Escribano, Julián Cobos.

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente se cita á D. Eustasio Luis Alvarez, de 51 

años de edad, Capitán de infantería en situación de reemplazo, 
casado, que dijo habitaba en la calle de la Cava Baja, núm. 5, 
piso tercero, para que en el término de cinco días comparezca 
en este Juzgado á prest&r declaración en causa criminal que 
se instruye por hurto de un reloj; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1883.=V.° B.°=Mariar¿o Fon- 
s e c a .= E l  actuario, Antonio Cidad.

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, en la sección 4 /  de les autos de quiebra de D. Pío Pas
cual, se cita á los acreedores reconocidos de dicha quiebra para 
que concurran á la junta de graduación de créditos que se ce
lebrará el día 6 de Diciembre próximo, á las diez da su maña
naren la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia; previniéndose á los interesados que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 10 de, Noviembre de 4888.=V.° B.*==Mari&no Fon- 
seca*?=El Escribano, Felipe González Bernabé. X—659

MADRID.—LATINA.
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte, 
se cita y llama á un tal Sopedra, cuyo domicilio se ignora, y 
que el día 7 de Octubre último por la noche estuvo tomando1 
unas copas con José Alvarez Ramos en una taberna de la calle 
del Correo, desde donde ambos, por invitación del Sopedra, 
marcharon hacia el camino de Carabanchel, en donde se sepa
raron, manifestando dicho Sopedra al José le esperara en una 
taberna de dicho camino de Car aban chel hasta que volviera, lo 
cual no efectuó, á fin de que dentro del término de quinto día, 
acontar desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales, se persone en este Juzgado y Escribanía del que refren
da, de una á dos de la tarde, con objeto de prestar declaración 
en causa criminal que se instruye contra José Murcio González 
por robo.

Madrid 8 de Noviembre de 1883.«=V.® B.#=;Felipe Peña.=== 
El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina dictada ¿-mi testimonio, per el presen
te edicto se llama y cita á Félix de la Rubia y Espinosa, de 
estado soltero, de 46 años de edad, de oficio carretero, natural 
de Becerril de la Sierra, que habitó en el Paseo Imperial, pa
rador del Fraile, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de seis días comparezca en la audiencia 
de dicho Juzgado á prestar declaración en la causa que me 
hallo instruyendo con motivo de las lesiones que el mismo ha 
sufrido, y además para ser reconocido por los Módicos foren
ses; b ajo  apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio ¿que hubiere lugar en derecho.

Madrid 40 de Noviembi^ de 4883.c«V.* B.*«E1 Juez de ins
trucción, Felipe Peña.=El Secretario, Juan Joaquín Jiménez.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D . José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito de 

la Universidad de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza A Benito Berneji-

lío y Arnáiz, hijo de Antonio y  de Carmen, natural de Espi
nosa de los Monteros, parroquia <3$ Santa Cecilia, provincia de 
Burgos, casado, empicado, de 40 ano» de edad, de estatura re
gular, color moreno, pelo negro; viste decentemente de luto y 
vivió en la calle de la Madera Alta, núm, 53, cuarto principal, 
y en Ja actualidad se ignora su paradera, á fin de que dentro 
del término de 10 días, siguientes á la publicación de esta r e ^  
quisitoria en la Ga ceta , comparezca en la Excma. Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito á practicar una dili
gencia en cansa seguida contra el mismo por estafa; apercibi
do que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará é í 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la poiieia judicial procedan á la detención áe dicho su
jeto, dejándole en la cárcel de villa á disposición ás  dicho T ri
bunal superior.

Madrid 8 de Noviembre de 4883.—V.® B.°—José Go&zález.=* 
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Rodríguez Aguado, hijo de Pascual y de Antonia, natu
ral de esta Corte, soltero, cerrajero, de 43 años de edad, que 
vivió en la calle de las Minas, núm. 2&, cuarto bajo, y en la 
actualidad se ignora su paradero, á fin de* que dentro del tér
mino de 40 días, siguientes á la publicación de la presente en 
la G a c e ta , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sitos en el exconvento de las Salegas, á practicar una 
diligencia en causa criminal que contra él y otros se instruye 
por hurto; apercibido que si no lo hace se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 9 de Noviembre de 488&«V.# B.*=José 
González.«=Por mandado de S. S., Juan Soriano.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de* instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fe que en causa sobre robo á Juan Castellano Redon

do se encuentra la requisitoria ouyo tenor es el siguiente:
«Requisitoria.—D. Vicente Coseolla, Juez accidental de ins

trucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Olive? Ca

rdón, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, el 
cual sujeto arrendó en 28 de Setiembre último la ©asa núm. 5, 
callo de Ernesto de esta ciudad, por la que se practicó un robo 
en la señalada con el núm. 3 de la misma calle el día 4.® de 
Octubre próximo pasado, para que en el término de 10 días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de 3a provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
por el expresado delito; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el p e rju ic io q u e  hubieré lugar  ̂ yn arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción, y pido y encargo á la policía judicial, procedan á Jn bus
ca, captura y conducción á este Juzgado del referido Antonio 
Oliver Carrión.

Dada en Málaga á 6 de Noviembre de 1883.=* V. Coseolla.*^ 
Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

Lo inserto está conforme con su original en la causa, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 6 de Noviembre de 1883.=Enríque Norro*

D. Vicente Coseolla y Casadeballs, Juez municipal suplente 
del distrito de la Alameda de esta capital é interino de ins
trucción.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Martínez 
Terreos, de esta vecindad, estado viuda, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de 20 días, a  
contar desde la inserción de la presente en el Boletín, oficial y 
Gaceta  de Ma d r id , se persone ®n este Juzgado para e s ta rá  
las resultas de causa que contra la misma se sigue por hurte  
dé dinero y alhajas; apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y cualquier 
otro instituto procedan á la busca y captura de la susodicha, la. 
cual sea puesta en la cárcel publica á disposición de este Juz
gado.

Dada en Málaga á 7  de Noviembre de 4883. «=Ceseolla.=^ 
Por mandado de S. S., Alipio Martín Díezi

MEDINACELI.

D. Agustín Sánchez Arcilla, Juez Je instrucción de esta, 
villa de Medinaceli y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Mamo y emplazo á Manuel 
Feijoó Arbite, de 38 años de edad, natural de Gub&Mña, parro
quia de Santa María de Villemeá, partido judicial'de Celanova, 
provincia de Orense, de estado soltero, jornalero, cuyas demás, 
circunstancias se ignoran, para que en término de 10 días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la 
G a c et a  dk Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á declarar en la cau?,a criminal que se 
instruye sobre lesiones á  dicho ManuelFeijoó; apercibiéndole 
que én otro c a so  le parará el perjuicio que haya lugar.

D ad a en  Medinaceli 4 9 de Noviembre de 1883.«=Agustin 
Sánchez Arcilla* Por mandado de S. S., Filomeno Beato 
de Diez,
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MORILLA.
D. Ricardo S&njuán Pascual, Abogado, Juez municipal de 

¿sta ciudad, Regente el Juzgado de instrucción de este par
tido.

Por el presente llamo, cito y emplazoA D. Pedro Bug Guar- 
diola, Secretario que fué del Juzgado menicipal de Castellfort, 
de 36 años de edad, estatura regular, pelo castaño oscuro, co
lor sano encarnado* ojos azules con pelo en la barba, cejas al 
pelo; viste pantalón, chaqueta y chaleco de lana oscuro, zapa
tos de color y sombrero hongo en la cabeza, para que en el tér
mino de 15 días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d i u © , comparezca en este Juzgado á  res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre abandono de destino; pues de no hacerlo 

. le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Morella & 6 de Noviembre de i883.«Ricardo San- 

juán.=Por mandado de S. S., Miguel Ganella.

N O TICIA S O FICIA LES

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización oficial del d ia  2 0 de Noviembre de 1883, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL COSTADO.
FONDOS PÚBLICOS* ~  3

Día 19. Día 20.

perpetua al 4 por 400 in terior... . . .  °1°
57*10-58 0[0-57‘90 

57‘95-S5
á pluxo. b T 25' 57‘1 0-15-20-30-35

57*40-58 20-15-10 
58 Ojtí-58‘05 fin c.; 

57‘50-58‘35-45 
fin próx.

no publicado. » 58‘30 p. fin próx.
pegúenos• 57*75 57*90-58 30-20—10

58 25-05-40-58 0[0
Idefó id. ftl 4 por 400 exterior..... 55‘60 57 0[0-56‘75-7Q-a5

no publicad». 57 0[0
pequeños. » 57 Ojo

lá tm  asnortízable al 4 por 4 00..  71 0j0 70*50-60-71 0¡0
‘ , 74‘75-50-25

pequeños• 74‘25 72‘25-71‘50-72 0[0
74‘25-72‘25

Biltetes hipotecarlos de la isla de C uba... 86 0[0 86*40-90-65-60-50
86‘70

Banco Hipotecano.—Cédulas al 6 por 4 00
a n u a l .............. . . . . .  400*90 »

Ídem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual.. . . .  » 92 Q\Q
acciones del Banco....de Kspaña................  260 0̂ 0 256-250-248

244-240 0̂ 0 
no publicado. 240 Gj0 238-240-250-248

246-245 0[0
ídem  deJ Banco Agrícola de España  » »
idem  al portador de la Sociedad Matriten

se de Electricidad.  .......................  101'50 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e ln o .

P
DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete .... V™* * L ogroño .... par. »
Alooy  » *I4 horca  par. »
A lican te .... par. » Lugo  par. »
A lm ería  » n 4 M alaga...... n 8 P. »
Avila . . .  8I8 * Murcia  1{4 »
Badajoz  ^I4 * O rense ...... par. »
Barcelona... par. » Oviedo  D4 »
B éjar.. . . . . .  i I® » Palencia  4l8 »
Bilbao. . . . . .  418 * Palma Malí.1 par. »
Burgos . 4l4 * Pamplona... *
C áceres ..... * Pontevedra. par. »
Cádiz . . .  *í8 » Réus..  par. |  *
Cartagena... par d . » Salamanca.. 1 »
Castellón.. . .  par. » S. Sebastián. par. |  »
Ciudad Real. par. » Santander... 4[8 1 »
C órd o b a .... *l8 * Sta.CruzTfe. par. j »
Goruña  * Santiago  par. { »
Cuenca  par. » Segovia..... par. »
F eíro l  *1* » S ev illa ...... par. »
G erona  par. » Soria  1i2 ► »
Gijón  par. » Tarragona.. par. »
G ran ad a .... ^l4 » T eruel..  par. |  »
Guadalajara. par. » Toledo.....* D8 »
Haro   » l l8 Tudela  1j2 »
Huelva  » ^l8 V alencia.... par. »
H uesca  4 {4 » Valladolid... par. »
Ja é n ..  par. » Vigo  par. r »
Jerez Front.* par. » Vitoria  »
L e ó n . . . . . . .  par. * Zamora  4 ¡2 jj »
Lérida  par. » Zaragoza—  4 ¡8 *
L in a re s .....)  4$ |  »

B o lsa s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 49 DE; NOVIEMBRE.

¡Deuda pero. al 4 por 4 00 ext. á 56 00 
Idem id. ia. interior . . . . . . . . .  á »

Idem amort. al 4  por 4 0 0 .... á »
3 por 400 exterior.. . . . . . . . . .  á »
Deuda amort. al 2 por 400.... á »
Obligaciones de C u b a .. . . . . . .  á 470 0$ .

Consolidados ingleses... .               á 4 04 13{16,

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*25.
París, á 8 días vista, fr.¿ 4*92 4 j2. v

:   - ■ ■ ■ ■ , • ■
Dirección general de Conreos y Telégrafo».

Según los partes ¡recibidos, ayer no llovió en provincia 
elfuna.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorologicas del dia 20 de N oviem bre de 1883

TBMPESAXDRA 
ALTURA y humedad del aire.

del = = = = =  DIRBCCIÓn bsia so  
EOEAS. harímetro TERMÓMETRO

Humede- 1 cI“ * míhmetro*. Seco. cidd.

8 de la m.. 714*46 4 6 4*3 N E ... .  Calma. Casi desp.0
9 de la m.. 7I5‘42 4 0‘7 9*4 E . .é. . .  B.‘ lig.* A. nubes,

42 del d ía .• 715*24 45*2 44*0 E .. . . . .  Brisa . .  Casi desp.0
8 de la t . . .  744*48 44*8 43*3 NE. . . . Calma Idem.
6 de la t . . .  744*64 9*4 8*4 E . . . . .  B.* lig.a Despejado.
9 de l a n . .  74 4*95 8*5 7*6 ENE.«. Calma. Celajes.

Temperatura maxima del aire, á la sombra................... 46*8
Idem m ínim a......................................................        4*0

Diferencia....................     4̂ 2*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*5
Idem id., dentro de una esfera de cristal............... .........  44 ‘7

Diferencia  ................ 49*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................
Idem mínima, id ................    1*0

Diferencia..................      S2‘5
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme

tros)....................................      258
Oscilación barométrica id. (milímetros)..........................  2*4
Altura id. con respecto á la media anual, ¿ las nueve 

de la noche................      4-8*9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)., ................   »

Dstpachos telegráfica  recibidos m  el Observatorio ie  M a ir ii  
sobre el estado atmosférico en  varios puntos de la P enínsu la  
<& las nueve de la m a ñ a n a , y  en F rancia i  Ita lia  4  las siete, 
el éía  80 de Noviem bre de 1883.

Altura Tempera- Direc- Fueisa
harométrie* tur, , E.ud. EiUdo

IOCÍ.L1DADIS. í  0o y al ni- engrudos cion de. d«
rel del mar centesi- Tient0. Tient0. deleielo. de l i e n

en milímetros males.

S. Sebastián. 773*5 44*6 M ........  Calma. Casicub.®. A. ag.a
B ilb a o ... . . .  775*0 41*7 S O ..,.. Idem .. Lluvioso.. Gruesa.
Oviedo . . .  773*9 40 0 SO. . . .  Viento. Casi cub.* »
Coruña(7 h.). 774*9 43 8 Calma . Niebla.. . .  G.oleqj
S an tiago .... 774*0 7‘3 N.. •. • • Jdem . Cubierto.. »
Orense.  774‘5 44 *5 SO ■ Brisa . .  Kuboío.. .  »
Pontevedra. 773*2 44‘4 N O .... Idem .. ídem   $

O porto  773*8 43*2 N E/ .. Viento Ais.nubes. Agitada
Lisboa (8 h ). 772*5 44 8 NNE... Brisa. .  M. nuboso. Tranq.*
C áceres..... » S‘4 N.  Viento. Celajes.,.. »
Badajoz  769*4 9*0 E. Calma. N ieb la .... »

S Fem.(7h.) 774*8 42*9 f í . . . , .. Idem .. Ais.nube*. Tranq*
Sevilla . . . . . . .  770 4 4 2‘8 KB . . .  _ .  » Despejado. ».
Tarifa. . . . . .  770*6 450 E .B risa. .  Idem . , . . .  Tranq*
Málaga   773 3 4 6*0 E.  Calma . Idem  Idem.
G ranada .... 772*3 40 0 NE. . . .  ídem ..  ídem . . . . .  *

Cartagena... 769*2 4 9*0 SO  ídem .. Idem  Llana.
Alicante . . . .  774 ‘3 4 6*6 SO Brisa . .  Iciem . . . . .  Rizada.
Murcia  774*7 44 0 OSO... Idem .. íd e m .. . . .  »
V alencia.... 770*9 45 0 N o  Idem... Idem   »
Palm a  769*7 4 6*0 » » Nubes . . .  Tranq.*
Barcelona... 769*2 4 3*8 SO. . . .  B risa.. Cubierto.. 9

Teruel  772*7 7*4 » » íd e m .. . . .  y
Zaragoza.... » 4 4*8 NO .. Brisa., Despejado. »
Soria  773 5 6*3 N   idem .. Idem . . . . .  »
Burgos  776*3 6*3 N Calma. N u b es ,... »
V alladolid.. 776*0 4 0*0 NE. .. Brisa.. Nuboso... »
Salamanca.. 770 9 7*4 S  Idem . .  N iebla.. . .  »
Segovia  773 2 8*0 SO . . . .  Idem . .  Idem . . . . . .  »

M adrid  773*6 4 0*7 E . , . . . .  id. lig a Ais.nubes »
Escorial  777‘8 44*4 N.. . . .B r is a  N u b es .... »
Ciudad Real. 772 8 7‘8 NO Calma. Despejado. »
Albacete  7752 85 N O .... B risa .. Id e m .. . . .  »

París  768*3 4*4 SSO ... Idem. íd e m .. . . .  »
G ris-Nez.... 764*9 40*0 O , . . . , .  V.° fíe. L luv ia ... .  »
St. Mathieu. 769*7 4 4*4 NO Viento. Ais. nubes. »
Is lad ‘A ix ... 772 5 4 4*0 NO Brisa . .  N u b o s o . »
3 ia rritz .. . . .  773*6 44 0 E  Id em .. M. nuboso. »
C lerm ont... 772*0 6*9 O Idem ..  C ubierta.. »
Perpiñán . . .
Sicie ___ 767*7 8‘5 NO V.° fte. M.nuboso, »
Niza.............

R o m a .. . . . . .  765*3 6*0 N ... . . .  B risa. .  Despejado. *
Ñapóles........
Palermo. . . .  766*2 43*5 OSO.. .  Idem.. ídem . . . . . .  »
M a l ta . . . . . . .  766*4 46*2 NO Idem .. L luvia,. . .  *

RETRASADOS.
Día 4 9.

Roma  765‘2 7*6 N  Calma. M. nuboso. »
Nápolos  764‘4 44*4 N O .... Idem .. Cubierto. »
Palermo  784̂ 0 4 4*4 » B risa .. Brumosa.. »
Malta.. . . . . . .  759*3 44*8 S O I d e m  .. L luvia.. . .  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos ^ ¥ ir  
sita de policía urbana, resultan ser los precios .de..tos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de ¿*60 á % pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de i ‘60 ¿ ^ pesetas el kilogramo^
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pebet&s el kilogramo.
Idem de oveja, de i ‘80 á 1*30 pesetas el kilogramo.» 
Despojos de cerdo, de i  á l ‘£G pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de $40 á $*$0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á $ pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘76 á 1*83 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.

; Júmóñ, de 3 á"4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo. .
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo/
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas» de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón Vegetal, de 0*80 á 0*$$ pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*03 á 0{10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok9 de 0*07 S. 0*08 pesetas el kilogramo»

Jabón, de 1 a 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*44 á 0*$4 pesetas el kilogramo.
Aceité, de 4*10 á 1*$0 pesetas el litro, y de 4@ á 44 el deca

litro.
Vino, de 0*78 ¿ 0*84 pesetas el litro, y de 7 i  8 el decalitro* 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*$0 á 7*50 el 

decalitro.
Reces degolladas* — Yacas, 494.—Carneros, 48$.- T e rn e - ' 

ras, 51.-Cerdos, 337.—Total, i.064.
Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . .  75,458.

Precios i  los toM s^ros.
Vaca» de 1*35 á 4*51 pesetas kilogramo.
Carnero, de 4*31 á 1*38 pesetas kilogramo.

Msi parte remitido por la A dm in istración  principal ie  consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

m  el Ma i® ayer los siguientes:

Paatoi de rmud&eión. Pías. Cétás. Punto* de rec&ndacíOft. t t* $. Cfak.

f  oledo. . . . . . . . . . . .  $.34$‘30 Correos. . . . . . . . . .  53f$7-
Segovia.....■  4.1S$‘96 Matadero de vacas. £8.560s4$
N o r te ,. . . . . . .* ..» .  4.589-74 Mosteases.. . . . . . .  730*$5
Mlbao .......... 1.365'$5 Matadero de cerdos »
Aragón   766‘$8 Imperial ».. 319*13
Valencia  3.04$‘91 -
Mediodía.................  13.098*07
Ciudad Real     3.159*17 T o ta l . . . . .  53.149*75

Madrid 19 de Noviembre de 4883.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID— Reseña del tercer ejercicio del Instituto de 
Terapéutica operatoria del Hospital de la Princesa, por 
D. Federico Rubio, D. Rafael Ariza, D. Serafín Buisen y  
D. Eugenio Gutiérrez. Un tomo en 8.*, de 479 páginas. 
Madrid, imprenta de Enrique Teodoro, 1883.

Con este titulo acaba de ver la luz pública una exce
lente obra clínica, resumen de las observaciones hechas 
en el Hospital de la Princesa por los ilustrados Profesores 
de este establecimiento, y hábilmente coleccionada por 
los Doctores Rubio, Ariza, Buisen y Gutiérrez. El libro se 
halla dividido en cuatro secciones. La primera comprende 
multitud de casos curiosos de Cirugía aguda, y descrip
ción de las más notables operaciones ejecutadas en el ter
cer ejercicio del Instituto, comprendiendo además algunas 
historias de casos de enfermedades de las vías urinarias, 
recogidas ó hechas por el Doctor Rubio; la segunda sec
ción, encomendada al Doctor Ariza, está dedicada á las 
enfermedades especiales de la laringe, oído,_ faringe y fo
sas nasales, y es un excelente cuadro patológico que de
muestra la fama de su autor en la curación y tratamiento 
de estas afecciones; la tercera sección centiene un a r
tículo del Sr. Buisen sobre Electroterapia, y  la cuarta, á  
cargo del Doctor Gutiérrez, tra ta  de las enfermedades 
propias de la mujer.

( Es digna de alabanza la conducta seguida por los Pro
fesores arriba mencionados, y sería de desear que siguie
sen su ejemplo los de otros establecimientos de Beneficen
cia, dando publicidad á sus observaciones clínicas, para 
ilustrar con su experiencia y saber á la juventud que se 
dedica á lá noble ciencia de curar.

SANTOS DEL DIA

La Presentación de Nuestra Señora, y Santos Esteban y Rufo 
mártires.

Cuarenta Horas en el Colegio de niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—á  ias:v ocho y  media»—Función $5 de 
abono.—Turno 1.* ixñpar.—RigpUttOr

TEATRO ESPAÑOL.-^A Jas ocho y media.—Función M  
da aboco.—Turno 4.* p&r.—El drama nuevo titulado Le carne y 
hueso.—Escuela Normal.

TEATRO DE LA ZARZUELA»— A las ocho y media.— 
Función 8$ de abono.—Turno par.—Mlle Marguerite.—I  -dm 
Sergenti.—El baile en tres actos de gran espectáculo titulado 
Excelsior.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno im
par.— San Franco de Sena.

TEATRO DE LA COMEDIA—A Jas ocho y  media.—Fun
ción 3.* de abono. — Turno impar.—Demi monde.—Inierme- 
dios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A Jas ocho y media.— 
¡Adiós mi rental—W maestro Palomar.—Fiesta nacioml—Lar 
la castaña.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y nqedia.—T u ^ é .  ^ r  
Política y tauromaquia.—Buenas noches9 señores.—Mélersé en 
honduras.—La soirée de Cachupín. ^ ' '

TEATRO LARA.—A las pcho y  p ^d ie^T ú rn o  i .0 par.— 
Acompaño a usted en el sentímicmo^Los Bolsistas.—Robo en 
despoblado. . .

TEATRO MARTÍN.—A ocho y  media.—El lápiz mági -
co.—Cambiar de genio.—Curirilia.—Anuncio de venta.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Función $9 $[f róono.r-Turno impar .—La Mascota.


